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“El recupero de activos a través de los 

mecanismos de cooperación jurídica 

internacional en materia penal



HERRAMIENTAS DE LA COOPERACIÓN 

JURÍDICA INTERNACIONAL

Instar a las autoridades a cargo de las investigaciones a:

-LOCALIZAR

-IDENTIFICAR

-EMBARGAR

-DECOMISAR

Medidas:

registros y datos financieros, información bancaria, registral, fiscal, migratoria,

registros públicos, registras judiciales, registros contables, etc.

¿Qué tipo de bienes?

Producto 

Herramientas

Instrumentos

Prueba

¿Qué tipo de delitos?

Delitos complejos 

Transnacionales

Contenido económico y  

financiero



Recupero de Activos:

medidas cautelares, custodia y disposición, etc.

• Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias

Sicotrópicas

• Convención Internacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional

• Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción

• Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo

• Convención de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos para combatir

el cohecho de funcionarios públicos extranjeros en las transacciones internacionales

• Convención Interamericana contra la Corrupción,

• Convención Interamericana sobre asistencia mutua en materia penal

• Protocolo de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal en Asuntos Penales del

Mercosur y el Acuerdo entre los Estados Partes del Mercosur, Bolivia y Chile

• Acuerdo Marco para la Disposición de Bienes Decomisados de la Delincuencia

Organizada Transnacional en el Mercosur

-



Acuerdos específicos

Acuerdo Marco para la Disposición de Bienes Decomisados de la 

Delincuencia Organizada Transnacional en el Mercosur (en vigor con 

Paraguay)

Con Uruguay: Acuerdo Marco para la Repartición de Bienes 

Decomisados, habiendo comunicado el cumplimiento de los requisitos 

internos (no en vigor).

Tiene por objeto “establecer mecanismos de cooperación y negociación entre 

los Estados Partes que posibiliten la disposición de los bienes decomisados 

producto de los delitos vinculados a la delincuencia organizada 

transnacional”.

Amplia su ámbito de aplicación Conv. Tráfico lícito de Estupefacientes y

Sustancias Psicotrópicas, UNTOC y UNCAC, por lo que podría ser aplicado a

casos de soborno transnacional.

Arg.

primer

Estado



Ley Cooperación Internacional en Materia Penal 

de la República Argentina

El art. 110 dispone que el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto podrá convenir con el país 

extranjero, sobre la base de la reciprocidad que parte del dinero o de 

los bienes obtenidos como consecuencia del trámite de ejecución de 

la pena de multa o de decomiso de bienes, queden en poder de aquel 

país.

ROL DE LA 

AUTORIDAD 

CENTRAL



Coordinación y colaboración de todas las

instituciones involucradas en los mecanismos de

cooperación internacional

Fortalecimiento y desarrollo de herramientas que

faciliten la negociación



OBEJTIVOS

• Privar a los delincuentes de los beneficios económicos derivados

de sus actividades ilícitas

• Recuperar esos instrumentos y productos del delito o sus

equivalentes

• Devolverlo a sus legítimos propietarios

• Reparar a las víctimas



¡Muchas gracias!
Dirección de Asistencia Jurídica Internacional

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto

www.cooperacion-penal.gov.ar


